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1 INTRODUCCIÓN Y CONTEXTO

1.1 OBJETO DEL TRABAJO

1.1.1 Encuadre del trabajo

El presente trabajo desarrolla la AGENDA URBANA DE PINOS
PUENTE y se encuadra en el programa 15422 Agenda urbana 2030
para el desarrollo sostenible, que la Diputación de Granada, a través
de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, tiene concertado
con los ayuntamientos concernidos. Se cuenta para la ejecución de los
trabajos con la participación como operador externo de Hábitat Cuatro
S. Coop. And. - Taller ecosocial y CapaCinco Arquitectura, asistencia
técnica interdisciplinar en urbanismo y planificación participativa.
El programa consta de dos actuaciones, a aplicar en años sucesivos,
una de diseño y otra de implementación:

A. El diseño de una estrategia de desarrollo en el marco de la
Agenda Urbana Española.

B. Asistencia técnica en la implementación inicial de planes de
acción de las agendas urbanas municipales.

Este documento corresponde al primero de dichos pasos: el diseño de
la Agenda urbana de Pinos Puente, cuyo objeto se define en los
siguientes términos:

Realizar un diagnóstico estratégico del ámbito territorial y sus
potencialidades, que dé una visión de conjunto de los factores que
condicionan el desarrollo del municipio e identifique los retos a los que
se enfrenta, con ayuda de la participación social.

Se sitúa, por tanto, en dos coordenadas institucionales: la Agenda
Urbana Española 2019 como horizonte de planificación y el Plan de

Concertación de la Diputación de Granada como instrumento político y
de inversión provincial.

1.1.2 La Agenda Urbana Española

Fig.  1. Captura de la página web de Agenda Urbana Española

La Agenda Urbana Española se publicó en febrero de 2019. Es una
herramienta para la planificación estratégica de los territorios hacia la
sostenibilidad. Se presenta en los siguientes términos:

La Agenda Urbana Española (AUE) es un documento estratégico, sin
carácter normativo, y por tanto de adhesión voluntaria, que, de
conformidad con los criterios establecidos por la Agenda 2030, la nueva
Agenda Urbana de las Naciones Unidas y la Agenda Urbana para la
Unión Europea persigue el logro de la sostenibilidad en las políticas de
desarrollo urbano. Constituye, además, un método de trabajo y un
proceso para todos los actores, públicos y privados, que intervienen en
las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, justo y sostenible
desde sus distintos campos de actuación.

(…) ofrece un Decálogo de Objetivos Estratégicos que despliegan, a
su vez, un total 30 objetivos específicos, y 291 líneas de actuación,
poniendo a disposición de quienes estén interesados en su
implementación, un verdadero “menú a la carta” para que puedan
elaborar sus propios Planes de acción. Todo ello desde una amplia
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visión que incluye a todos los pueblos y ciudades con independencia
de su tamaño y población, y bajo el triple prisma de la sostenibilidad
económica, social y medio ambiental.

La Agenda Urbana española contiene:

1. Un diagnóstico de la realidad urbana y rural que va del modelo
urbano a la población y el territorio, pasando por la economía y la
sociedad, el medio ambiente, el cambio climático y la energía, la
movilidad, la vivienda y los instrumentos de intervención.

2. Un marco estratégico estructurado en un Decálogo de Objetivos
que despliegan, a su vez, un total 30 objetivos específicos, con sus
posibles líneas de actuación.

3. Un sistema de indicadores que permitirá realizar la evaluación y
seguimiento del cumplimiento de los objetivos.

4. Unas fichas que ilustran cómo podrán elaborarse los planes de
acción para la implementación de la AUE y

5. Un Plan de Acción para la Administración General del Estado
con propuestas concretas desde el ámbito de las competencias
estatales.

El marco estratégico de la Agenda Urbana Española se sintetiza en la
siguiente batería de Objetivos Estratégicos y Específicos:

Fig. 2. Objetivos Estratégicos de la Agenda Urbana Española
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS

OE1. ORDENAR EL TERRITORIO Y
HACER UN USO RACIONAL DEL

SUELO, CONSERVARLO Y
PROTEGERLO

1.1. ORDENAR EL SUELO DE MANERA COMPATIBLE CON SU ENTORNO TERRITORIAL.
1.2. CONSERVAR Y MEJORAR EL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL Y PROTEGER EL PAISAJE.
1.3. MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS VERDES Y AZULES Y VINCULARLAS CON EL CONTEXTO

NATURAL

OE2. EVITAR LA DISPERSIÓN URBANA
Y REVITALIZAR LA CIUDAD EXISTENTE

2.1. DEFINIR UN MODELO URBANO QUE FOMENTE LA COMPACIDAD, EL EQUILIBRIO URBANO Y LA
DOTACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS.

2.2. GARANTIZAR LA COMPLEJIDAD FUNCIONAL Y DIVERSIDAD DE USOS.
2.3. GARANTIZAR LA CALIDAD Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS.

2.4. MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE URBANO Y REDUCIR LA CONTAMINACIÓN.
2.5. IMPULSAR LA REGENERACIÓN URBANA.

2.6. MEJORAR LA CALIDAD Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS EDIFICIOS

OE3. PREVENIR Y REDUCIR LOS
IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y

MEJORAR LA RESILIENCIA

3.1. ADAPTAR EL MODELO TERRITORIAL Y URBANO A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y
AVANZAR EN SU PREVENCIÓN.

3.2. REDUCIR LAS EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.
3.3. MEJORAR LA RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO.

OE4. HACERUNA GESTIÓN
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS Y

FAVORECER LA ECONOMÍA CIRCULAR

4.1. SER MÁS EFICIENTES ENERGÉTICAMENTE Y AHORRAR ENERGÍA.
4.2. OPTIMIZAR Y REDUCIR EL CONSUMO DE AGUA.

4.3. FOMENTAR EL CICLO DE LOS MATERIALES.
4.4. REDUCIR LOS RESIDUOS Y FAVORECER SU RECICLAJE.

OE5. FAVORECER LA PROXIMIDAD Y
LA MOVILIDAD SOSTENIBLE

5.1. FAVORECER LA CIUDAD DE PROXIMIDAD.
5.2. POTENCIAR MODOS DE TRANSPORTE SOSTENIBLES.

OE6. FOMENTAR LA COHESIÓN
SOCIAL Y BUSCAR LA EQUIDAD

6.1. REDUCIR EL RIESGO DE POBREZA Y EXCLUSIÓN SOCIAL EN ENTORNOS URBANOS
DESFAVORECIDOS.

6.2. BUSCAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, EDAD Y
DISCAPACIDAD.
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OE7. IMPULSAR Y FAVORECER LA
ECONOMÍA URBANA

7.1. BUSCAR LA PRODUCTIVIDAD LOCAL, LA GENERACIÓN DE EMPLEO Y LA DINAMIZACIÓN Y
DIVERSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

7.2. FOMENTAR EL TURISMO SOSTENIBLE Y DE CALIDAD Y LOS SECTORES CLAVE DE LA ECONOMÍA
LOCAL.

OE8. GARANTIZAR EL ACCESO A LA
VIVIENDA

8.1. FOMENTAR LA EXISTENCIA DE UN PARQUE DE VIVIENDA ADECUADO A PRECIO ASEQUIBLE.
8.2. GARANTIZAR EL ACCESO A LA VIVIENDA, ESPECIALMENTE DE LOS COLECTIVOS MÁS

VULNERABLES.

OE9. LIDERAR Y FOMENTAR LA
INNOVACIÓN DIGITAL

9.1. FAVORECER LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO Y AVANZAR HACIA EL DESARROLLO DE LAS
CIUDADES INTELIGENTES (SMART CITIES).

9.2. FOMENTAR LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y REDUCIR LA BRECHA DIGITAL.

OE10. MEJORAR LOS INSTRUMENTOS
DE INTERVENCIÓN Y GOBERNANZA

10.1. LOGRAR UN MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO ACTUALIZADO, FLEXIBLE Y SIMPLIFICADO
QUE MEJORE, TAMBIÉN, LA GESTIÓN.

10.2. ASEGURAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA TRANSPARENCIA Y FAVORECER LA GOBERNANZA
MULTINIVEL.

10.3. IMPULSAR LA CAPACITACIÓN LOCAL Y MEJORAR LA FINANCIACIÓN.
10.4. DISEÑAR Y PONER EN MARCHA CAMPAÑAS DE FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA

URBANA, ASÍ COMO DE INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN.
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1.2 ENFOQUE Y METODOLOGÍA

1.2.1. Enfoque

La provincia de Granada enfrenta el reto de aplicar la figura de la
Agenda Urbana a entornos rurales, en conjuntos territoriales
compuestos por municipios de una población, en muchos casos,
inferior a 5.000 habitantes y en situación de vulnerabilidad
demográfica.
Esto requiere, a nuestro juicio, adoptar varios enfoques de partida que
han de solaparse y emerger como perspectivas relevantes en nuestro
trabajo:

● La crisis ecosocial en curso, que se profundizará a lo largo del
presente siglo;

● El mencionado reto demográfico, que afecta a determinadas
zonas de la provincia;

● La concepción de la AU desde una visión del territorio a escala
comarcal, como ámbito de proximidad propio del medio rural
para la satisfacción de las necesidades;

● La adaptación de la Agenda Urbana al medio rural, pues a
pesar del esfuerzo de la AU por incluir a las realidades rurales,
su enfoque dominante acusa un sesgo claramente urbano;

● Y, por último, pero no menos importante, situar el diseño de la
AU del territorio en el contexto de la emergencia sanitaria
provocada por la Covid19, que ya ha hecho reaccionar a
numerosas ciudades y nos obliga a repensar nuestros territorios
y formas de vida.

1.2.2. Metodología

El trabajo se desarrollará en dos fases:

1.2.2.1. Fase 1: Información, análisis y diagnóstico

• Aproximación inicial a la visión de los gobiernos locales:
definición de problemas, retos y marco de prioridades.

• Compilación de información documental, estudio y explotación
de fuentes secundarias: figuras de planificación, análisis
sectoriales, estrategias de desarrollo, agendas 21, auditorías,
cartografías, estudios sociodemográficos, planes de vivienda,
estudios económicos, etc.

• Trabajo de campo.
• Identificación de actores clave y contactos: asociaciones,

educadores, empresas, políticos, profesionales, …
• Elaboración y difusión de encuesta.
• Identificación de los principales recursos: territoriales, técnico-

políticos, económicos y activos sociales
Esta fase terminará con un diagnóstico previo de carácter técnico, con
los aportes de las instituciones locales de gobierno, y apoyado en el
análisis y síntesis documental y el trabajo de campo. Dicho documento
incluirá el diseño de la segunda fase, con el formato de los espacios de
trabajo cualitativo con los agentes clave.
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1.2.2.2. Fase 2: Plan de acción y mecanismos de seguimiento

• Organización de sesiones de trabajo cualitativo y participativo
(entrevistas y talleres colectivos) para el diagnóstico y la
emisión de propuestas.

• Dinamización y registro documental de resultados. De ello
resultará:
- Un diagnóstico DAFO por Objetivo estratégico
- Definición de la Estrategia Comarcal, construida teniendo en

cuenta los Objetivos estratégicos de la Agenda Urbana,
pero concebida desde las prioridades y las visiones del
territorio y plasmada en varios elementos:

o Retos;
o Objetivos comarcales;
o Líneas de acción y proyectos estratégicos, previstos

o en curso.
• Instancia de trabajo para la priorización de propuestas según su

impacto y viabilidad.
• Cruce de la Estrategia Comarcal con la estructura de

contenidos de la Agenda Urbana: ubicación de cada acción en
el Objetivo específico y línea de actuación que corresponda.

• Elaboración de borrador de Plan de acción y presentación
pública. Recogida, debate e incorporación de aportaciones.

• Devolución de Plan de Acción completo, con calendario y
definición de indicadores.

• Diseño del modelo de gobernanza y espacios de seguimiento
técnico-político.

• Validación institucional.
11



2. ANÁLISIS SECTORIALES

2.1. MODELO URBANO Y TERRITORIAL

2.1.1. Ámbito territorial

Para llevar a cabo el diseño de proyectos estratégicos en el ámbito
local es obligado atender al objeto y objetivos de la política territorial
andaluza, como una referencia necesaria para un pretendido desarrollo
equilibrado, solidario y sostenible, desde sus Unidades Territoriales:

- Define una organización física adecuada a las necesidades y
potencialidades de la región

- Sirve de referencia y favorece un desarrollo económico,
solidario, equilibrado y sostenible

- Contribuye al incremento de la calidad de vida, el bienestar
social y el uso racional de los recursos naturales y culturales

- Contribuye al desarrollo y aprovechamiento de las capacidades
y valores propios del conjunto de la región y de cada una de sus
partes.

1. Supuestos estos que quedan enmarcados en los sistemas que
estructuran el territorio andaluz:

Sistema físico – ambiental
- Recursos naturales
- Recursos biológicos
- Recursos culturales - Calidad ambiental

12



Sistema socio – productivo
- Centros de producción y distribución
- Sectores de actividades económicas
- Factores productivas del territorio
- Tejido productivo

Sistema urbano - relacional
- Sistema de ciudades
- Funciones y servicios supralocales
- Sistema relacional; infraestructuras y servicios de transportes y

comunicaciones

2. A partir de donde se establecen los referentes territoriales del
Modelo

Tomando como base de partida los anteriores principios orientadores,
el Modelo establece tres sistemas básicos determinantes para la
Ordenación del Territorio regional a través de los cuales se consigue la
imagen propuesta de organización y funcionamiento de la estructura
territorial de Andalucía:

- El Sistema de Ciudades.
- El Sistema Regional de Articulación.
- La Zonificación del Plan.

El Sistema de Ciudades: el territorio de las redes
El Plan realiza una propuesta de organización del Sistema de
Ciudades de Andalucía que constituye el referente fundamental de la
Ordenación del Territorio. Esta propuesta consta de tres niveles de
redes urbanas que se corresponden con las estructuras territoriales a
potenciar en Andalucía:

- El Sistema Polinuclear de Centros Regionales

- Las Redes de Ciudades Medias
- Las Redes Urbanas en Áreas Rurales.

Las Redes Urbanas en Áreas Rurales
Estructuras de asentamientos en las que recae la responsabilidad de
organizar gran parte de las zonas de montaña de Andalucía, en las que
predomina una base económica de carácter rural y en las que es
necesario diferenciar varios tipos de ámbitos territoriales:

- Ámbitos organizados por Ciudades Medias.
- Ámbitos organizados por Centros Rurales.
- Ámbitos organizados por otras redes de asentamientos rurales.

3. Desde donde se establece el Sistema Regional de Articulación
Los ejes que componen el esquema básico de articulación regional se
establecen basándose en los siguientes criterios:

- La articulación del conjunto de los nueve Centros Regionales,
como referente a partir del cual se construye la malla básica de
relaciones del territorio andaluz.

- La articulación del conjunto de la franja litoral integrando su
potente sistema urbano y potenciando sus conexiones hacia el
interior de Andalucía y sus funciones como frente marítimo de
integración exterior.

- La articulación de las Redes de Ciudades Medias del interior de
Andalucía, potenciando su posición en los grandes ejes de
conexión regional y, a la vez, reforzando su articulación interna.

- La articulación de las áreas rurales de montaña de Andalucía, a
fin de garantizar su integración con los ejes principales de nivel
regional.
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4. Para finalizar estableciendo la zonificación del Plan
El Modelo Territorial establece una propuesta de Zonificación en la
escala regional que tiene por objeto servir de referencia al conjunto de
las políticas públicas, tanto las de ordenación del territorio, como
aquellas que requieren de la identificación, dentro de Andalucía, de
ámbitos territoriales coherentes para la puesta en marcha de
estrategias referidas al desarrollo económico, la dotación de
infraestructuras y equipamientos, y la gestión y protección de los
recursos y el patrimonio territorial.
La propuesta de Zonificación del Plan establece dos niveles
diferenciados: los Dominios Territoriales y las Unidades Territoriales.
Los grandes Dominios Territoriales de Andalucía:

- Litoral
- Valle Guadalquivir
- Sierra Morena-Los Pedroches
- Sierras y Valles Subbéticos

Las unidades territoriales
- Ámbitos metropolitanos de los Centros Regionales.
- Ámbitos litorales organizados por Redes de Ciudades Medias.
- Ámbitos interiores organizados por Redes de Ciudades Medias.
- Ámbitos organizados por Redes Urbanas de las Áreas Rurales.

2.1.1.1. Sistema de articulación territorial. Área metropolitana de
Granada.

Con este sistema de articulación territorial para la comunidad
autónoma andaluza, en su Sistema de ciudades, el municipio de Pinos
Puente queda organizado en el Sistema Polinuclear de Centros
Regionales, en la unidad territorial de Ámbitos metropolitanos de los

Centros Regionales y concretamente para el Área Metropolitana de
Granada.
En este sistema territorial, Pinos Puente se localiza en el límite
noroeste del Área metropolitana de Granada, en la progresión de los
municipios de la Vega de Granada, a los pies de Sierra Elvira y desde
la pérdida del núcleo de Valderrubio con un término municipal dividido
en dos bolsas unidas por una estrecha franja de terreno.

Ilustración 1. Término municipal Pinos Puente (Aglomeración urbana Gr.). IECA. SIMA
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Tabla 1. Plan de ordenación del territorio de Andalucía (POTA). Unidades territoriales
Objetivos política territorial andaluza

Define una organización física adecuada a las necesidades y potencialidades de la región
Sirve de referencia y favorece un desarrollo económico, solidario, equilibrado y sostenible

Contribuye al incremento de la calidad de vida, el bienestar social y el uso racional de los recursos naturales y culturales
Contribuye al desarrollo y aprovechamiento de las capacidades y valores propios del conjunto de la región y de cada una de sus partes.

Sistemas que estructuran el territorio andaluz
Sistema físico – ambiental Sistema socio – productivo Sistema urbano - relacional

- Recursos naturales - Centros de producción y distribución - Sistema de ciudades
- Recursos biológicos - Sectores de actividades económicas - Funciones y servicios supralocales
- Recursos culturales - Factores productivas del territorio - Sistema relacional; infraestructuras y servicios de transportes y comunicaciones
- Calidad ambiental - Tejido productivo

Referentes territoriales del Modelo
El Sistema de Ciudades: el territorio

de las redes
Las Redes Urbanas en Áreas

Rurales
Sistema Regional de Articulación

- El Sistema Polinuclear de
Centros Regionales

- Ámbitos organizados
por Ciudades Medias.

- La articulación del conjunto de los nueve Centros Regionales, como referente a partir del cual se
construye la malla básica de relaciones del territorio andaluz.

- Las Redes de Ciudades
Medias

- Organizados por
Centros Rurales.

- La articulación del conjunto de la franja litoral integrando su potente sistema urbano y potenciando
sus conexiones hacia el interior de Andalucía y sus funciones como frente marítimo de integración
exterior.

- Las Redes Urbanas en
Áreas Rurales

- por otras redes de
asentamientos rurales.

- La articulación de Redes de Ciudades Medias del interior de Andalucía, potenciando su posición en
los grandes ejes de conexión regional y, a la vez, reforzando su articulación interna.

- La articulación de las áreas rurales de montaña de Andalucía, a fin de garantizar su integración con
los ejes principales de nivel regional.

zonificación del Plan
Los grandes Dominios Territoriales de Andalucía: Las unidades territoriales

- Litoral - Ámbitos metropolitanos de los Centros Regionales.
- Valle Guadalquivir - Ámbitos litorales organizados por Redes de Ciudades Medias.

- Sierra Morena-Los Pedroches - Ámbitos interiores organizados por Redes de Ciudades Medias.
- Sierras y Valles Subbéticos - Ámbitos organizados por Redes Urbanas de las Áreas Rurales.

Determinaciones POTA
● La estructura del territorio y los sistemas de articulación (sistema de asentamientos, sistema de comunicaciones y transportes, infraestructuras básicas y la red de

espacios libres de interés supramunicipal).
● La ordenación de usos en el territorio (usos productivos de interés supramunicipal, áreas de oportunidad, ordenación del uso agrícola, etc).
● La protección del territorio (espacios protegidos por legislación sectorial o por el propio plan territorial y la prevención de riesgos).
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2.2. PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL

La planificación territorial en el término municipal de Pinos Puente ha
ido demandando protección específica a lo largo de sus procesos de
crecimiento y sobre los principales elementos de valor, tanto
paisajísticos, históricos, muebles e inmuebles o etnológicos, tanto de
parte de la planificación sectorial como de la específicamente
municipal. La protección de todos estos espacios y valores incluidos en
el término municipal, van a conformar un a modo de inventario del
patrimonio cultural y etnográfico del municipio. Se recogen en adelante
los principales documentos de protección, que establecen
determinaciones específicas para la regulación de usos sobre los
bienes significados.

2.2.1. En la planificación sectorial
2.2.1.1. Inventario de recursos patrimoniales1

(por orden de relevancia).
Con la promulgación en Andalucía de la Ley 14/2007, de 26 de
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía (publicada en BOJA
número 248, de 19 de diciembre), y como recoge su artículo 6 la
constitución del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz
“como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos, la
consulta y divulgación de los mismos”, y en el artículo 7 su estructura,
que comprende los Bienes de Interés Cultural, Bienes de Catalogación
General y los incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles del
Patrimonio Histórico Español.

1 Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Consejería de Cultura y Patrimonio
Histórico. Junta de Andalucía

Tabla 3. Inventario de recursos patrimoniales. Pinos Puente
1 2 3 4

Denominación
del bien: Medina Elvira

Torre de los
Jerónimos de Casa
Nueva

Cerro de los
Infantes La Molaina

Otra
denominación:

Madinat Ilbira,
Elvira

Provincia: Granada Granada Granada Granada
Municipio: Pinos-Puente Pinos-Puente Pinos-Puente Pinos-Puente
Régimen de
protección: B.I.C Catalogación

General B.I.C B.I.C

Estado
administrativo: Inscrito Inscrito Inscrito Inscrito

Fecha de
disposición: 19/10/2004 26/11/2007 07/10/2003 25/06/1985

Tipo de
patrimonio: Inmueble Inmueble Inmueble Inmueble

Tipología
jurídica:

Zona
Arqueológica

Zona
Arqueológica Monumento

Boletín oficial:
BOE nº 300
14/12/2004,
página 40.804

BOJA nº 248-
19/12/2007, página
6

BOJA nº 212-
4/11/2003, página
22.977

BOE (C.E)
11/12/1985
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5 6 7 8 9

Denominación
del bien:

Cerros del
Piorno

Puente de
entrada a la
ciudad

Castillo de
Pinos

Castillo de
Velillos

Castillo de
Zujaira

Otra
denominación:
Provincia: Granada Granada Granada Granada

Municipio: Pinos-Puente Pinos-Puente Pinos-Puente Pinos-Puente Pinos-Puente

Régimen de
protección:

B.I.C B.I.C B.I.C B.I.C B.I.C

Estado
administrativo:

Inscrito Inscrito Inscrito Inscrito Inscrito

Fecha de
disposición:

25/06/1985 06/07/1922 25/06/1985 25/06/1985 25/06/1985

Tipo de
patrimonio:

Inmueble Inmueble Inmueble Inmueble Inmueble

Tipología
jurídica:

Monumento Monumento Monumento Monumento Monumento

Boletín oficial:
BOE (C.E)
11/12/1985

Gaceta del
12/07/1922

BOE (C.E.)
11/12/1985

BOE (C.E.)
11/12/1985

BOE (C.E.)
11/12/1985

Fuente. Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Consejería de Cultura y
Patrimonio Histórico. Junta de Andalucía

2.2.1.2. Inventario de Elementos de Interés del Patrimonio Cultural
y Paisajístico. PE de la Vega de Granada2

Como medida de protección y revalorización del Patrimonio Cultural y
paisajístico de la Vega, el Plan Especial incorpora un Inventario,
consistente en una relación de aquellos elementos que ya aparecían
en el Catálogo del Plan de Ordenación de la Aglomeración Urbana de
Granada (POTAUG), y adicionalmente se identifican nuevas

2Plan Especial de Ordenación de la Vega de Granada.

(https://www.juntadeandalucia.es/export/drupaljda/05_2_anexo2.pdf)

edificaciones, infraestructuras, o elementos de interés arqueológico,
que deben preservar sus valores por ser significativos para la
comprensión de la evolución histórica del territorio, y a su vez,
conformadores de la identidad del paisaje de la Vega.
El inventario incorpora todos los elementos que se encuentran dentro
del ámbito del Plan Especial, indicándose datos sobre el estado de
conservación de la edificación, la existencia o no de secadero
asociado, la figura de protección por parte de la Consejería de Cultura
actualizada y el nivel de protección asignado en el POTAUG.
El Plan Especial apuesta por proteger y potenciar los elementos
identificados en el Inventario, estableciendo para ellos determinadas
posibilidades de desarrollo, sin perjuicio del cumplimiento de las
condiciones específicas de protección que puedan tener desde la
normativa sectorial.
Si no se produce una reconversión de las funciones que venían
desempeñando hasta hace poco, muchos de estos elementos
pertenecientes a la arquitectura agraria están abocados a la
desaparición. Por lo que se ha considerado oportuno promover otros
usos alternativos compatibles con la actividad agrícola y que no
atenten contra sus propios valores patrimoniales, sino más bien que
contribuyan a su recuperación y puesta en valor.
Dentro de los usos compatibles se posibilitan determinadas tipologías
de turismo rural, el turismo cultural, la restauración, usos
complementarios del uso agrícola, usos dotacionales de carácter
público (educativos, asistencial...) o el uso público para actividades
recreativas y lúdicas.
Tabla 2. Elementos de interés del patrimonio cultural y paisajístico. Pinos Puente

Código Denominación Tipo. Elemento Nivel Protección Cat Secad.
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PP-01 LUGARES LORQUIANOS.
CORTIJO DAIMUZ ALTO

Edificación BIC*
Tipológico-Ambien
tal

SÍ

PP-02 CORTIJO DE DAIMUZ BAJO Edificación Tipológico-Ambien
tal

NO

PP-06 CORTIJO DE LOS PRADOS O
DEL SAPO

Edificación Tipológico-Ambien
tal

SÍ

PP-07 AZUCARERA SAN PASCUAL Edificación Arquitectónica NO
PP-10 RESTOS DE PUENTE ROMANO

SOBRE RÍO VELILLOS
Arqueológico Arqueológico NO

PP-11 PUENTE SOBRE EL CUBILLAS Infraestructura Tipológica NO
PP-12 ARTIDOR DE EL ALITAJE Infraestructura Ambiental NO
PP-13 ALQUERÍA O CORTIJO DE EL

ALITAJE
Edificación
Arquitectónica

Cat. SÍ

PP-14 MOLINO DE EL ALITAJE O DE
SANTA MATILDE

Edificación Tipológico-Ambien
tal

NO

PP-15 CORTIJO DE LAS CRUCES Edificación Ambiental SÍ
PP-16 SECADERO DEL CORTIJO DE

VILLEGAS
Edificación Tipológico-Ambien

tal
SÍ

PP-17 HUERTA DE LA SARTÉN Edificación Ambiental SÍ
PP-18 HUERTA DE DOS HERMANAS Edificación Ambiental SÍ
PP-19 CASERÍA DE SANTA ANA Edificación Arquitectónica Cat. SÍ
PP-20 CORTIJO DE LA MARQUESA O

DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD
Edificación Tipológico-Ambien

tal
Cat. SÍ

PP-29 VILLA DE DARAGOLEJA Arqueológico Arqueológico Cat. NO
PP-30 LUGARES LORQUIANOS.

FUENTE DE LA TEJA
Edificación BIC* NO

PP-31 LOS PRADOS SAN PASCUAL Arqueológico Arqueológico NO
Fuente: Plan Especial Vega Granada

2.2.2. En la protección municipal. El PGOU3

3 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE PINOS PUENTE-2009.
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE. / CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO. CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

El PGOU de Pinos Puente de 2009 recoge, de forma específica, el
Catálogo de Bienes y Espacios protegidos y en su ARTÍCULO
1.1.C.B.- Descripción y justificación del proceso de selección,
establece:

El Catálogo de bienes y espacios protegidos tiene por objeto
complementar las determinaciones del Plan General de Ordenación
Urbanística relativas a la conservación, protección o mejora del
patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o
paisajístico.
Se incluirán en el Catálogo aquellos elementos y espacios del
patrimonio urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o
paisajístico que de acuerdo con la información obtenida posean
valores, de carácter singular o de otro rango, que hayan de ser objeto
de protección específica de acuerdo con los criterios del Plan General.
Para estos elementos y espacios se particularizará, en su caso, los
distintos niveles o grados de protección y la normativa de protección
prevista por el Plan General para cada uno de ellos.
El patrimonio histórico está constituido por el conjunto de elementos,
conformadores del paisaje urbano o rural y que por una u otra razón
son aglutinadores de la historia de la sociedad y establecen el legado
cultural por su pasado, por sus peculiaridades estéticas, tipológicas,
históricas…, perteneciendo a la memoria colectiva de la población, por
lo que su conservación se considera como un objetivo primordial de la
planificación urbanística y la ordenación del territorio.
[…] En dicho PGOU se propone, para preservar el patrimonio de
Pinos Puente, el Catálogo que recoja todos los elementos de interés
situados en el término municipal, tanto por su valor arquitectónico,
natural, arqueológico, etnológico o de cualquier otra índole.
De ésta forma, se ha establecido, dentro del abanico de elementos a
proteger, los siguientes:
- EDIFICACIONES.
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- INFRAESTRUCTURAS.
- ELEMENTOS DE INTERÉS ETNOLÓGICOS.
- RESTOS ARQUEOLÓGICOS.
- ESPACIOS DE INTERÉS
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Denominación Localización Figura protección
BIC SIPHA Patrimonio

NNSS
Cortijos,
haciendas y
lagares

POTAUG P.E. Vega
Pinos P.

1 Castillo de Pinos Margen Río Cubillas
x x

2 Castillo de Velillos Margen drcha. Velillos
x x

3 Castillo de Zujaira Peñón Zujaira
x x

4 Puente de la Virgen Pinos
x x x

5 Iglesia parroquial PP Pinos
x x

6 Casa. Plaza Iglesia 1 Pinos
x

7 Casa. C/ Real 109 Pinos

8 Casa. C/ Real 134 Pinos

9 Casa. C/ Real 146 Pinos
x

10 Casa. Eras bajas 1 Pinos
x

11 Casa. C/ San Francisco 1 Pinos

12 Posada del Puente Pinos

13 Resto casa de los Jerónimos Casanueva
x

14 Hacienda de la Marquesa Zujaira
x x

15 Ermita Santa Fé Trasmulas
x

SNU

16 Ermita de Búcor Búcor
x
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17 Fábrica textil “Vieja Rosario” Caminos x

18 Molino Santa Matilde Caminos x

19 Secadero Cortijo Villegas Valderrubio
x

20 Azucarera San Pascual Pago Angostillas. Pinos
x x

Cortijos

21 Casería Santa Virginia Pago Berenguer. Pinos
x

22 Búcor Búcor
x x

23 Masía San Agustín Caminos
x

24 Cortijo de la Casería Caminos
x

25 Cortijo de Santa Ana Caminos
x x x x

26 Huerta del Cura Caminos
x

27 Casería (Berbenal) Pago Berbenal. Pinos
x

28 Huerta Santa Teresa Pago Berbenal. Pinos
x

29 Cortijo Dos hermanas Caminos
x x

30 Huerta de San Joaquín Pago la Casería
x

31 Huerta de la Sartén Pago Tarquinal alto
x x

32 Cortijo Nuevo Pago El Berbenal
x

33 Cortijo Las Maravillas Pago Tarquinal Alto
x x x

34 Cortijo Casero Pago Tarquinal Bajo
x

35 Casería Pago Tarquinal Bajo
x

36 Cortijo de la jarama Pago Tarquinal Bajo
x
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37 Alquería de Alitaje Pago Alitaje
x x x x

38 Cortijo de Salces Caminos

39 Cortijo Las Cruces Pago Apóstoles
x x

40 Cortijo de la Zorrera Pinos
x x

41 Cortijo de la Marquesa Zujaira
x x x x

42 Cortijo del prado o del Sapo Caminos. Zujaira
x x

43 Cortijo del Parral Pago Las Norias
x

44 Cortijo Martinete o del Planeta Pago Daimuz
x

45 Cortijo del Daimuz Alto Pago Daimuz
x x

46 Cortijo Daimuz Bajo (norte) Pago Daimuz
x

47 Cortijo Daimuz Bajo (sur 1) Pago Daimuz
x x

48 Cortijo Daimuz Bajo (sur 2) Pago Daimuz
x

49 Cortijo de Aragoteja Pago Daragoleja
x x

50 Cortijo de las Chozuelas Camino Daragoleja
x x

51 Cortijo de Albenzaire Pago Albenzaire
x x

52 Cortijo Peñaflor Camino Daragoleja
x x

Infraestructuras

53 Azud Media Luna Río Velillos
x x

54 Acequia del Cabo Cortijo de las Mercedes
x

55 Pasos sobre la Acequia del Cabo Sobre la acequia
x

56 Central eléctrica del Cubillas Vega del Cubillas
x
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57 Media luna de Pinos Puente Río cubillas en Pinos
x

58 Puente sobre el Velillos CN-432
x

59 Restos Puente Romano Río Velillos, frente a Ánsola
x

Yacimientos

60 Cerro de los infantes Acceso CN-432
x x x x

61 Medina Elvira Límite con Atarfe
x x

62 La Molana (Cerro del Piorno) Acceso CN-432
x x x

63 La Molaina Polígono industrial La Molaina
x

64 Cerro del Piorno Acceso CN-432
x x

65 Necrópolis Zujaira
x x

66 Cerro de las Agujetas Junto Río Frailes
x x

67 Fábrica Aceite Polígono industrial Pinos
x x

68 Cortijo Búcor Búcor
x x

69 Daragoleja Pago Daragoleja
x x

Vías pecuarias

70 Realenga o colada de Loja por Íllora a pinos puente.

71 Realenga o colada de las Zorreras.

72 Realenga o colada de Alcalá.

73 Realenga o colada de Caparacena.

74 Realenga o colada de las Rozas.

75 Segunda realenga o colada de Caparacena.
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76 Casa del Alambique Pinos

77 Chimenea Pinos

78 Iglesia de Ansola Anzola

79 Lavadero de Zujaira Zujaira

80 Lavadero de Trasmulas Trasmulas
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2.2.3. Infraestructuras verdes
Las infraestructuras verdes deben ser capaces de aportar soluciones a
diversos problemas y de ofrecer un rango máximo de beneficios,
siempre sobre la base de una elevada viabilidad técnica y
socio-económica. Por otra parte, las infraestructuras verdes han sido
vinculadas a muy diversas iniciativas y políticas públicas, demostrando
así que pueden ser una herramienta esencial para dar cumplimiento al
prolijo contexto normativo europeo. Y evidenciando que una adecuada
planificación y gestión del territorio puede ser la mejor manera de
engarzar y cumplir los múltiples objetivos que plantea dicha normativa
(EC, 2013a).4

2.2.3.1. Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y Conectividad
y Restauración Ecológica (EEIVCRE) .5

El concepto de infraestructura verde y la previsión de la Estrategia
estatal derivan directamente del Derecho y la Política Ambiental de la
Unión Europea, específicamente de la Comunicación de la Comisión
relativa a “Infraestructura verde: mejora del capital natural de Europa”
(COM 249, 2013), adoptada en 2013, en la que se sientan las bases
para el desarrollo de una Estrategia de la UE sobre esta
infraestructura, entendida en ese documento como “una red de zonas
naturales y seminaturales y de otros elementos ambientales,
planificada de forma estratégica, diseñada y gestionada para la
prestación de una extensa gama de servicios ecosistémicos”.

5Guía de la Infraestructura Verde Municipal. FEMP. ASEJA. AEPJP 2019

4 Las infraestructuras verdes y azules, concepto y características
(http://ingenieriacivil.cedex.es/index.php/ingenieria-civil/article/view/2350)

La UE busca la integración de la infraestructura verde en las políticas
de la Unión, considerando sistémicamente esta infraestructura en los
procesos de planificación y toma de decisiones para reducir la pérdida
de los servicios ambientales asociados con la futura ocupación de
suelo, y ayudar a mejorar y restaurar las funciones de los ecosistemas.
Esta estrategia de planificación territorial es identificada
específicamente como una de las prioridades de inversión en los
Fondos de Cohesión, la Política Agrícola Común, el Horizonte 2020,
los proyectos LIFE, el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca o el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, poniendo de manifiesto la gran
importancia que tiene y la concienciación por parte de la política
europea.
El objetivo de la futura EEIVECRE es “marcar las directrices para la
identificación y conservación de los elementos del territorio que
componen la infraestructura verde del territorio español, terrestre y
marino, y para que la planificación territorial y sectorial que realicen las
Administraciones públicas permita y asegure la conectividad ecológica
y la funcionalidad de los ecosistemas, la mitigación y adaptación a los
efectos del cambio climático, la desfragmentación de áreas
estratégicas para la conectividad y la restauración de ecosistemas
degradados”.
Las acciones en el marco municipal deben orientarse hacia la gran
cantidad de espacios que forman parte de la infraestructura verde,
tanto verdes (terrestres) como azules (en el caso de los ecosistemas
acuáticos). En los terrestres, esta infraestructura está presente en los
entornos rurales y también en los urbanos, contribuyendo de manera
significativa a la aplicación efectiva de todas las políticas en el caso de



poder alcanzar objetivos mediante soluciones basadas en la
naturaleza, aunque sea de forma parcial.
Los objetivos a alcanzar por la Estrategia Estatal de Infraestructura
Verde y de la Conectividad y Restauración Ecológicas se relacionan a
continuación:
a) Mejorar, conservar y restaurar la biodiversidad, incrementando la

conectividad espacial y funcional entre las áreas naturales y
semi-naturales, mejorando la permeabilidad del paisaje y mitigando
la fragmentación.

b) Mantener, fortalecer y, donde sea posible, restaurar el
funcionamiento de los ecosistemas con el fin de garantizar el aporte
de múltiples Servicios Ecosistémicos (SEs) y culturales.

c) Reconocer el valor económico de los SEs y aumentar su valor
mediante el fortalecimiento de su funcionalidad.

d) Mejorar el vínculo social y cultural con la naturaleza y la
biodiversidad, reconociendo y aumentando el valor económico de
los SEs y creando incentivos para que las partes interesadas y la
sociedad se involucren en su mantenimiento y mejora.

e) Minimizar la expansión urbana y sus efectos negativos sobre la
biodiversidad, los servicios ecosistémicos y las condiciones de
calidad de vida.

f) A fin de mitigar y adaptarse al cambio climático, aumentar la
resiliencia y reducir la vulnerabilidad frente a riesgos naturales:
inundaciones, escasez de agua y sequías, erosión costera,
incendios forestales, deslizamientos de tierra y avalanchas, entre
otros.

g) Favorecer un mejor uso del territorio en Europa.

h) Contribuir a una vida saludable y unos lugares mejores para vivir, el
aprovisionamiento de espacios abiertos y oportunidades de
esparcimiento, el aumento de las conexiones entre el medio rural y
urbano, el desarrollo de sistemas sostenibles de transporte, y el
fortalecimiento del sentimiento de pertenencia a la comunidad.

El concepto de infraestructura verde no sólo está dirigido a la
conservación de la biodiversidad, tiene una vocación multifuncional,
pretendiendo mejorar el estado general de conservación de los
ecosistemas y fortalecer sus funciones ecológicas que son las
responsables de suministrarnos múltiples y valiosos servicios.
Su implementación requiere una planificación temporal y espacial y un
diseño integrado en los procesos de planificación y ordenación del
territorio, de los que ha de hacer eco la agenda urbana municipal.
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Ilustración 2. Metas de la Estrategia Estatal de Infraestructura Verde y Conectividad y
Restauración Ecológica
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2.3. TERRITORIOY POBLACIÓN

2.3.1. Sistema de articulación municipal
El término municipal de Pinos Puente se estructura en torno a seis
núcleos de población y algunos diseminados sobre una superficie de
92,88 km2, lo que supone una densidad de 106,52 hab/km2.

IECA. SIMA

ÁNZOLA 33
CASANUEVA 1423
FUENSANTA 180

PINOS PUENTE 7057
TRASMULAS 168

ZUJAIRA 857
Población en diseminados 176

En cuanto al sistema de dotaciones existente, en el municipio se
localizan los siguientes equipamientos:

Tabla 4. Principales dotaciones. Pinos Puente
Nº Centros

EDUCACIÓN Infantil 1º ciclo 2
(Nivel educativo) Infantil 2º ciclo 2

Primaria 2
Educación especial 2
E.S.O. 2
C. F. Grado Medio 1
Bachillerato 1
Enseñanza Secundaria Adultos 1
Formación Profesional Básica 1
Centro de adultos 2

ATENCIÓN Centro de salud 1
PRIMARIA Consultorio local 2
SALUD Consultorio auxiliar 2

Centro de salud 1
FARMACIAS Farmacias (1979 hab.xfarmacia) 5
DEPORTIVO Complejos polideportivos 2

Pistas polideportivas 3
Otros 4

Complejos polideportivos 2
Pistas polideportivas 3

Fuente: @IECA 2021. SIMA

2.3.2. Estructura de la población
La población pinera se distribuye en sus seis núcleos de población,
además de cerca de un 2% de población en diseminado, para un
término municipal extenso e irregular, especialmente tras la separación
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del núcleo de Valderrubio que se independiza en 2013 y conforma el
territorio de Pinos Puente en dos bolsas unidas por una estrecha franja
de comunicación entre ambas.

Tabla 5. Núcleos de población. Pinos Puente 2020 (IECA. SIMA)
Población

Núcleo Total Hombres % Mujeres %
PINOS PUENTE 9.894 4.966 50,2 4.928 49,8

ÁNZOLA 33 18 54,5 15 45,5
CASANUEVA 1.423 720 50,6 703 49,4
FUENSANTA 180 95 52,8 85 47,2

PINOS PUENTE 7.057 3.525 50,0 3.532 50,0
TRASMULAS 168 79 47,0 89 53,0

ZUJAIRA 857 426 49,7 431 50,3
Población en diseminados 176 103 58,5 73 41,5

Fuente: @IECA 2021. SIMA
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En cuanto a la relación del municipio con la demografía del Área
metropolitana, la población de Pinos Puente se ha mantenido en el
grupo de municipios comprendidos entre los 10.000 hab y los 15.000
hab hasta el ejercicio de 2019, en el que cae por debajo de este rango
(9930 hab). En este sentido, el municipio va a ser, junto a Colomera y
Valderrubio en la orla norte metropolitana y la capital, los únicos en
registrar caída poblacional para el periodo considerado.

Distribución de la población de la Aglomeración Urbana de Granada
por rangos en 20166

Fuente: @IECA 2021. SIMA

La tendencia demográfica regresiva, manifiesta en Pinos Puente, se
registra también para el mismo periodo en los municipios que limitan
con este por el norte (Moclín -24%; Íllora -7%; Montefrío -20%), los
denominados Montes occidentales y que lindan con el límite provincial
de Córdoba y municipios de las subbéticas. Posiblemente como efecto
de trasvase de población en los límites de la aglomeración urbana.
En este contexto territorial, la evolución demográfica municipal
manifiesta la contundente pérdida de población tenida en 2015 con la
independización del núcleo de Valderrubio, que supone una caída del

6 Garrido, J.; Sánchez, M. Á.  (2019). El Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración
Urbana.Cuadernos Geográficos 58(2), 287-305 (https://digibug.ugr.es/handle/10481/59255).
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27 %. Si bien, a partir de este año, el municipio sigue manteniendo
tendencia demográfica regresiva (-6,7 %) hasta el último registro de
2020, al igual que ocurre en el caso de Valderrubio.

Fuente: @IECA 2021. SIMA
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La estructura demográfica en el municipio mantiene registros similares
con respecto a los provinciales, sin embargo se diferencia el grupo de
personas de 15 a 29 años algo más nutrido en el municipio y por el
contrario, el grupo de 30 a 44 años señaladamente más mermado en el
ámbito municipal, incidiendo principalmente en la capacidad de
procreación y la capacidad laboral de estos grupos de edad. También
se registra un grupo de edad algo más nutrido en el grupo de mayor
edad para el municipio.

2.3.3. Parámetros capacidad demográfica
A partir de esta distribución de edad, la tasa de juventud municipal se
mantiene un punto porcentual por encima de la tasa media reconocida
en la comarca de la Vega (40 municipios), siendo sustancialmente7

inferior la femenina en el ámbito municipal. La tasa de fecundidad para

7 OTEA Observatorio territorial de estudios y análisis. Sistema de información socioeconómica
(http://www.oteagranada.com/sistema.php)

los últimos registros es más de seis puntos porcentuales en el ámbito
municipal que para la media en la comarca de la Vega y el índice de
recambio para la población en edad activa es sustancialmente mayor
en el ámbito municipal.

Tabla 6. Indicadores demográficos
Pinos

Puente
Comarca

Vega
Tasa de juventud (%) sobre el total (2018) 18,50 17,40

Tasa juventud masculina 19,66
Tasa juventud femenina 17,33

Tasa de fecundidad (2016-2017) 44,3 37,9
Tasa bruta de reproducción (2016-2017) 93,6 77,5
Índice recambio población en edad activa (2017) 109,7 96,7
OTEA. SIS. Elaboración propia

Abundando en el reconocimiento de los índices demográficos, el índice
de envejecimiento local (Población masculina de 65 o +/total población
de hombres)*100 es similar al provincial y más de 10 puntos
porcentuales que el autonómico. En relación a lo anterior el índice de
dependencia municipal (((Población de 0-14) + (población 65 o
+))/población de 15-64)*100 alcanza valores superiores a los
registrados tanto en el ámbito provincial como en el regional, y en
todos los tipos considerados (global, mayores y jóvenes).
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Fuente: @IECA 2021. SIMA

2.4. ECONOMÍA Y SOCIEDAD

2.4.1. Actividad de la población
2.4.1.1. Actividad en el ámbito provincial
Para el acercamiento a las variables de la actividad en el ámbito
provincial, se consulta el Informe del mercado de trabajo en la provincia
de Granada en su última edición de 2020 (datos 2019) del que se traen8

las principales conclusiones.
El contexto económico internacional se manifiesta con numerosas
premisas: bajos precios del petróleo y de muchas materias primas,
niveles de inflación por debajo de los objetivos señalados por las
autoridades monetarias, elevados niveles de deuda pública y privada,
salida del Reino Unido de la Unión Europea, nuevos aires de
proteccionismo en los intercambios comerciales, datos de producción
industrial débiles,... A todo ello sumamos ahora el COVID-19. La
enfermedad va a impactar en los niveles de desempleo, en una
disminución de la producción industrial, en un grave deterioro del
sector servicios (encabezado por el comercio y el turismo), en unos
presupuestos fuertemente expansivos para compensar la caída de la
economía, en unas restricciones a los movimientos internacionales de
personas y mercancías, en unos mercados financieros bajistas,…
El modelo productivo provincial se caracteriza por un sector industrial
que pesa aproximadamente la mitad que el de España; además, el
sector agrario tiene una ponderación que dobla a la del conjunto del
estado. Asimismo, coincidiendo con el resto del país, la caída en años
anteriores del sector constructor y de gran parte de la industria
vinculada al mismo, dio más protagonismo al sector servicios. A esas
premisas añadiremos que Granada es una provincia con unos niveles
de renta per cápita de los más bajos de España, y con un perfil

82020. Informe del mercado de trabajo en la provincia de Granada (https://www.sepe.es)
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empresarial caracterizado por pequeñas y medianas empresas muy
enfocadas al mercado local.
Una dificultad que se detectaba en años anteriores era la de obtención
de financiación por parte de los agentes económicos. En este
contexto, el Banco Central Europeo ha conseguido reducir
drásticamente los costes de financiación y los diferenciales de crédito
a niveles nunca vistos (rentabilidades negativas en los bonos de largo
plazo de muchos emisores públicos e incluso privados). Sin embargo,
la demanda de crédito de los particulares y de las pequeñas empresas
es aún débil.
Paralelo a este marco económico discurre un panorama demográfico
consecuente con las elevadas tasas de paro existentes: numerosas
personas que no encuentran oportunidades laborales buscan salidas
en otras provincias o incluso en el extranjero, que a largo plazo genera
un panorama sombrío en el ámbito demográfico, ya que acelera el
envejecimiento de la población granadina. Además, la mayor parte de
las personas que se están marchando forman parte de los estratos
más jóvenes, que suelen ser los mejor formados y preparados.
Relacionado con el fenómeno de las migraciones tenemos el del
crecimiento natural de la población. Las tasas brutas de natalidad son
extremadamente bajas (8,11 nacidos por cada mil habitantes en 2018)
e inferiores a las tasas brutas de mortalidad (9,18 defunciones por
cada mil habitantes en 2018). Si a esos datos agregamos el balance
migratorio interior negativo obtenemos como resultado una provincia
en declive demográfico. En esta situación, en 2018 sólo ayudó el
balance migratorio positivo con personas que vienen del extranjero. Si
no cambia ningún otro factor, esta situación va a continuar en las
próximas décadas y va a afectar necesariamente al consumo y, en
última instancia, a la supervivencia del actual sistema de pensiones;
también va a suponer que haya que rediseñar los actuales sistemas

educativo y sanitario y orientarlos hacia un nuevo perfil de la sociedad,
que será diferente a como la entendemos hoy en día.
En lo que respecta al empleo, lo más relevante, sin duda, ha sido la
estabilidad de las tasas de actividad y empleo y el notable descenso
de la tasa de paro. La primera quedó en el año 2019 en el 55,54 %; la
segunda subió 1,19 puntos porcentuales con respecto al año 2018
hasta alcanzar el 44,61 % a finales de 2019; la tasa de paro terminó
2019 en el 19,68 %.
El número de ocupados creció un 3,57 % en 2019, y sólo descendió
en el sector industrial (4,41 %). En el resto de sectores económicos
aumentó el número de personas ocupadas: 0,63 % en el sector
agrario, 21,40 % en el sector de la construcción, y 3,32 % en el sector
servicios. En cifras absolutas, donde aumentó con más fuerza el
número de ocupados fue en el sector servicios (8.200 ocupados más
que en 2018).
En cuanto a las cifras de afiliación a la Seguridad Social, en 2019
subieron los trabajadores afiliados en todos los sectores económicos,
con la única excepción del sector agrario. Destacó el repunte en el
sector servicios (3,29 %). El resto de sectores experimentaron subidas
más moderadas: 2,09 % en construcción y 1,42 % en industria. En el
sector servicios sobresalieron las actividades de Información y
comunicaciones (8,17 %) y Hostelería (6,83 %).
Otras actividades clave en la economía granadina en las que
evolucionó positivamente el número de afiliaciones fueron la de
Comercio (1,63 %) y la de Actividades sanitarias y de servicios
sociales (3,53 %). La primera de ellas se benefició del repunte en el
consumo de los hogares. Por su parte, las Actividades sanitarias y de
servicios sociales se ven favorecidas por el aumento del gasto público
tras muchos años de congelación del mismo.
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SEPE. Observatorio de las Ocupaciones a partir de los datos del INE. Encuesta de
Población Activa del IV trimestre de cada año. (https://www.sepe.es). Elaboración propia

Fuente: SEPE (datos INE). Contabilidad Regional de España.
Revisión Estadística 2019. Excluidos impuestos netos.

Nota: Datos provisionales año 2017.
Se observa como el PIB del sector agrario supone porcentualmente
más del doble que la media nacional; por el contrario, el sector
industrial pesa aproximadamente la mitad que en el conjunto del
Estado. El peso del sector servicios es relevante en el ámbito
provincial, ya que supera en tres puntos porcentuales al promedio de
España.
Teniendo en cuenta que el sector industrial aporta estabilidad en los
momentos de dificultades económicas y suele ir asociado a un empleo
de más calidad (menores tasas de temporalidad y salarios más
elevados) y que el sector agrario se caracteriza justamente por lo
contrario, los datos ponen de manifiesto que, en la provincia de
Granada, es necesario un cambio de modelo productivo si se quiere
mejorar las condiciones de todas las personas activas que integran su
mercado laboral.

2.4.1.2. Actividad económica en el ámbito municipal
Para el acercamiento a la actividad económica municipal y atendiendo
a las declaraciones de IRPF 2019 (renta neta media declarada) para el
municipio, destaca la sustancial diferencia (más de 5.000 €) con los
ámbitos provincial y autonómico en los últimos registros anuales,
cuando estos se mantienen prácticamente estables y en el ámbito
municipal se registra un -2% de diferencia para la última década.
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Fuente: @IECA 2021. SIMA

En este contexto, el paro registrado para Pinos Puente en 2020 es de
11.468 personas, lo que supone una tasa de 31,88 %, como se recoge
en la tabla siguiente.

Tabla 7. Evolución del Paro Pinos Puente
fecha Tasa de Paro Registrado Nº de parados registrados Población
2006 11,14% 624 13.450
2007 13,99% 702 13.540
2008 17,62% 997 13.551

2009 20,57% 1.168 13.515
2010 23,19% 1.326 13.421
2011 25,73% 1.474 13.314
2012 28,68% 1.603 13.115
2013 27,16% 1.490 12.903
2014 25,00% 1.392 12.808
2015 28,91% 1.339 10.605
2016 26,22% 1.211 10.519
2017 24,71% 1.127 10.314
2018 24,40% 1.114 10.144
2019 25,59% 1.152 9.930
2020 31,88% 1.468 9.894

oct-21 30,75% 1.386 9.894
Fuente:https://datosmacro.expansion.com/paro/espana/municipios/andalucia/granada/pinos-puent
e
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Fuente: datosmacro. expansión.com. Elaboración propia

Con una distribución por sexo como muestra la gráfica siguiente, en la
que se diferencia claramente el registro municipal del provincial y
autonómico con ocho y diezpuntos porcentuales de más
respectivamente (provincia y Andalucía) para el ámbito municipal en
paro masculino y a la inversa en paro femenino.

Fuente: @IECA 2021. SIMA (datos SEPE y SAE)
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2.4.1.3. Sectores emergentes de empleo
Este apartado recoge una reseña sobre los sectores de empleo
considerados emergentes , que se entienden como el “conjunto de9

actividades económicas que presentan una evolución positiva en el
presente, y que se espera sigan creciendo en el futuro” en tanto se
considera que tienen potencial para albergar acciones de
emprendimiento. Dicho estudio recoge datos de los sectores de la
actividad económica que merecen la consideración de emergente,
organizados por áreas territoriales, y ofrece igualmente la relación de
municipios que presentan una evolución positiva para cada uno de
dichos sectores.
La Áreas Territoriales de Empleo son demarcaciones territoriales de
ámbito supramunicipal que definen el marco geográfico de acceso a
los servicios y la atención continuada a la población, empresas y otras
Administraciones, y que permiten aportar la información necesaria para
una adecuada planificación, ejecución y evaluación de las políticas
activas de empleo en el territorio.
La delimitación geográfica de cada una de las áreas territoriales de
empleo se recoge en la Orden de 2 de octubre de 2008, por la que se
establece el modelo de ordenación territorial, organización y
funcionamiento de las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo y su
relación con otros recursos.
Este conjunto de datos pone a disposición de los usuarios la
información espacial correspondiente a la división de las zonas de
influencia de las Áreas Territoriales de Empleo y pertenecientes a la

9 Basado en “Sectores emergentes en las Áreas Territoriales de Empleo de Andalucía 2017”
Observatorio Argos. SAE. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. Junta de Andalucía.
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/argos/web/es/ARGOS/Publicacione
s/pdf/20181031_Sect_emerg_2017.pdf

Comunidad Autónoma andaluza, agrupados en una capa vectorial de
tipo poligonal.
El conjunto de sectores identificados como emergentes a nivel andaluz
es el siguiente:

01 Agricultura tradicional 14.5 Turismo Enológico

02 Agricultura ecológica 14.6 Turismo de Salud y Belleza

03 Ganadería 14.7 Turismo de Cruceros

04 Acuicultura 14.8 Turismo Deportivo

05 Viticultura 14.9 Otras formas de turismo emergente
minoritarias

06 Industria agroalimentaria 15 Servicios a empresas

07 Energías renovables 16 Servicios culturales y de ocio

08 Actividades medioambientales 17 Comercio electrónico

09 Actividades de la construcción
especializada

18 Comercio exterior

10 Logística 19 Explotación minera

11 Nuevas Tecnologías de la
Información y la Comunicación (NTIC)

20 Formación

12 I+D+i 21 Microemprendimiento

13 Atención Social 22 Actividades sanitarias

14.1 Turismo Rural 23 Nueva industria

14.2 Turismo Activo 24 Industria aeronáutica

14.3 Turismo Gastronómico 25 Biotecnología

14.4 Turismo Cinegético 26 Industria audiovisual

En el caso de Pinos Puente, incluido en el Área Territorial Granada
Norte, destacan principalmente los sectores emergentes de empleo
relacionados con el sector primario y el sector terciario.

38



Sectores emergentes de empleo en Área territorial Granada Norte .10

- Centro de Empleo: Granada Cartuja.
- Centro de Empleo: Granada Centro.
- Centro de Empleo: Santa Fe.
- Oficina de Empleo: Granada Cercanías.
- Oficina de Empleo: Pinos Puente.

01 Agricultura tradicional 14.5 Turismo Enológico
02 Agricultura ecológica 14.6 Turismo de Salud y Belleza
03 Ganadería 14.7 Turismo de Cruceros
04 Acuicultura 14.8 Turismo Deportivo
05 Viticultura 14.9 Otras formas turismo
06 Industria agroalimentaria 15 Servicios a empresas
07 Energías renovables 16 Servicios culturales y de ocio
08 Actividades medioambientales 17 Comercio electrónico
09 Actividades de construcción especial. 18 Comercio exterior
10 Logística 19 Explotación minera
11 Nuevas Tecnologías Info y Com. (NTIC) 20 Formación
12 I+D+i 21 Microemprendimiento
13 Atención Social 22 Actividades sanitarias
14.1 Turismo Rural 23 Nueva industria
14.2 Turismo Activo 24 Industria aeronáutica
14.3 Turismo Gastronómico 25 Biotecnología
14.4 Turismo Cinegético 26 Industria audiovisual

2.4.2. Vulnerabilidad socioeconómica de las personas
2.4.3. Actividad empresarial

10https://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/203/1
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2.5. MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y ENERGÍA

2.5.1. Medio ambiente y cambio climático

2.5.1.1. Escenarios de cambio climático
En cumplimiento de la Resolución de 3 de noviembre de 2011 de la
Dirección General de Cambio Climático y Medio Ambiente Urbano, y de
la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y
para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, los
Escenarios Climáticos Regionales constituyen la información de
referencia a utilizar en el proceso de evaluación de la vulnerabilidad e
impactos, y en la definición de las medidas de adaptación al cambio
climático en la planificación sectorial de aplicación en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
Este apartado se apoya en el informe más reciente de referencia a este
respecto publicado por la Junta de Andalucía: Resultados de los
escenarios locales de Cambio climático actualizados al 5º informe
IPCC: evolución de los grupos climáticos y la temperatura. Este
proyecto ha generado simulaciones en distintos escenarios de
emisiones respecto al clima de referencia del periodo 1961-2000. 
La simulación analiza la evolución de los 6 grupos climáticos de
Andalucía y la de las principales variables climáticas, de las cuales
hasta el momento se ha publicado la proyección para la temperatura.

Proyecciones de evolución de los grupos climáticos 
En Andalucía se reconocen 6 grandes grupos climáticos, generados a
partir de la agrupación de 16 clases bioclimáticas correspondientes al
periodo de referencia climático 1961-2000. 

Clima Mediterráneo
Oceánico

se da en toda la región de influencia Atlántica, que suaviza
las temperaturas y aporta una humedad notable a la región.

Se divide en: 1A Húmedo, 1B Subhúmedo y 1C
Hiperhúmedo.

Clima Mediterráneo
Subtropical

propio de la costa mediterránea, se caracteriza por las
temperaturas suaves y ausencia de heladas. Se divide en: 2A

Subhúmedo y 2B Húmedo.
Clima Mediterráneo
Sub-continental de

veranos cálidos

se caracteriza por presentar temperaturas medias anuales
elevadas, veranos muy cálidos e inviernos frescos y con

heladas ocasionales. Solo tiene una variante: 3A
Clima Mediterráneo
Sub-continental de

inviernos fríos

sus veranos son cálidos, aunque no tanto como en A3, y los
inviernos muy fríos, con un alto número de heladas. Se

divide en: 4A Subhúmedo y frio, 4B Seco y frio, 4C
Subhumedo y suave, 4D Húmedo y 4E Hiperhúmedo.

Clima Mediterráneo Continental: se caracteriza por presentar inviernos muy
fríos y largos, y veranos muy cortos y poco calurosos, donde

buena parte de sus precipitaciones lo hace en forma de
nieve. Se divide en: 5A de Alta Montaña, 5B Altiplanicies

Secas y 5C de Media Montaña
Clima Mediterráneo

Subdesértico
se caracteriza por sus temperaturas suaves, ausencia de

heladas y muy bajas precipitaciones. Se divide en: 6A Suave
y 6B Frio

A escala andaluza se extraen las siguientes conclusiones:

● Para exponer la evolución del clima de Andalucía en el Siglo XXI se
utilizarán los MCGs cuyos resultados abarcan el contexto más pesimista
(MIROC) y el más optimista (CGCM3), en el escenario de emisiones
RCP85.

● La evolución de ambos modelos es significativamente divergente,
consecuente de que MIROC da como resultado un clima extremadamente

40



cálido y seco (aumento medio de la temperatura de 6.5ºC y disminución
de la precipitación de un 17%), mientras que CGCM3 no es tan extremo
en temperaturas (3.6ºC de aumento) y con precipitaciones parecidas a las
actuales.

● De aquí que la tónica general en MIROC sea una invasión del clima
subdesértico propio del levante andaluz, una simplificación drástica de las
unidades bioclimáticas, quedando todas las variantes húmedas e
hiperhúmedas como residuales, y disminución de los climas continentales
y subcontinetales en todas sus clases, quedando marginadas a las zonas
que ocupan actualmente la media y alta montaña.

● El caso de CGCM3 es diferente, dado que predice un clima más cálido
pero con un déficits hídrico no tan acusado como en el anterior, siendo la
simplificación de climas no tan drástica, y un traslado a más altitud de las
unidades bioclimáticas actuales.

Ilustración 3. Clasificación bioclimática de Andalucía para los periodos: a) 1961-2000;
b) 2071-2099 según MIROC en RCP85 (contexto más pesimista); c) 2071-2099 según
CGCM3 en RCP85 (contexto más optimista).

Evolución de la temperatura
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Por su parte, los escenarios más pesimista (MIROC) y optimista
(CGCM3) en el escenario RCP85 indican un incremento de entre 3.6
y 6.5ºC.
En relación a la evolución de la precipitación, en cambio,  

no se inclina tan claramente hacia a una disminución tal y como
indicaba el IV informe del IPCC. Esta incertidumbre sobre el
comportamiento de la precipitación ya es una herencia de los propios
MCGs, ya que Andalucía es una región climática cercana al punto de
inflexión limítrofe entre las zonas que van a aumentar las
precipitaciones y las que van a disminuir.

Esta incertidumbre entre modelos se encuentra entre el 4% de aumento
que predice el MCG CGCM3, hasta una disminución de un 19% por
GFDL.

Ilustración 4. Distribución de la temperatura media anual para los periodos: a)
1961-2000; b) 2071-2099 según MIROC en RCP85 (contexto más pesimista); c)
2071-2099 según CGCM3 en RCP85 (contexto más optimista).
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2.5.1.2. Impacto del Cambio climático en el sector agrario
Según un informe de la Agencia Europea del Medio ambiente, la
variación porcentual del valor de las tierras agrícolas proyectadas para
el período 2071-2100 en comparación con 1961-1990 se movería, en
el caso de la provincia de Granada, entre un -60% y un -80%.

Medidas de adaptación

El mismo informe recomienda un conjunto de medidas de adaptación a
estos nuevos escenarios a diferentes niveles, desde las políticas
estatales a las regionales, así como un conjunto de medidas técnicas a
nivel de las explotaciones, que se relacionan a continuación:

La agricultura de precisión abarca un conjunto de tecnologías (por
ejemplo, herramientas de sistemas de posicionamiento global, uso de
zánganos) destinadas a la gestión de la variabilidad espacial y temporal
del campo mediante la optimización del rendimiento y de las
aplicaciones de los insumos, por ejemplo, el combustible, los
fertilizantes, los plaguicidas y el agua.

Las tierras agrícolas de alto valor natural, con su énfasis en las
prácticas de manejo extensivo (es decir, bajos insumos, labranza
mínima, bajos niveles de carga ganadera y elementos del paisaje),
pueden conservar los suelos y ofrecen beneficios similares, como la
reducción de la labranza, los cultivos de cobertura y una mejor gestión
del pastoreo.

La modificación de los calendarios de cultivo puede ayudar a los
agricultores a aprovechar las mejores condiciones de humedad a
principios de la temporada y una temporada de crecimiento prolongada,
y ayudar a minimizar los períodos de riesgo de sequía durante el
llenado de los granos.

Los cultivos de cobertura pueden reducir significativamente el riesgo de
degradación del suelo, que puede verse exacerbado por los efectos del
cambio climático, como un mayor riesgo de precipitaciones intensas y
fuertes vientos, especialmente durante el invierno.

El uso de cultivos adaptados podría reducir el impacto de las sequías y
la escasez de agua.
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La falta de labranza o la labranza mínima induce cambios en la
estructura del suelo y en la ubicación de la materia orgánica del suelo y
de los residuos de los cultivos.

Diversificación y rotación de cultivos: distribuye el riesgo de perder la
producción de todo un año, ya que los diferentes cultivos responden de
manera diferente a las condiciones meteorológicas y climáticas.

Los márgenes del campo pueden ralentizar el movimiento del agua
desde el suelo hacia los cursos de agua y reducir la erosión hídrica y
eólica.

La producción sostenible en invernaderos combate el probable aumento
de la temperatura y los períodos de estrés hídrico durante la temporada
de cultivo.

Las medidas relativas a la viticultura incluyen el uso de equipos de
protección y vigilancia, tales como pantallas térmicas y termómetros,
que permitirán un mejor control de la temperatura.

La cría de ganado para lograr una mayor tolerancia, junto con una
mejor salud animal (véase también susceptibilidad a las enfermedades),
puede tener un impacto positivo en la productividad y reducir la presión
del pastoreo en los pastizales.

La mejora de la gestión de los pastizales y del pastoreo puede ayudar a
reducir la degradación del suelo, la erosión eólica e hídrica, aumentar la
biomasa de los pastizales y mejorar la salud animal.

La mejora de las condiciones de cría de los animales (sombra y
aspersores, sistemas de ventilación) mejora las condiciones de la
producción ganadera.

La prevención de los brotes de enfermedades existentes o nuevas se
centra en la lucha contra las enfermedades del ganado inducidas por el
cambio climático, incluidas las medidas para prevenir las enfermedades

de animales que antes no estaban expuestos a determinadas
enfermedades.

La diversificación de las actividades de la renta agraria puede constituir
una importante estrategia de gestión del riesgo agrario.

2.5.2. Energía

2.5.2.1. La política energética en el marco estatal
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La Directiva 2009/28/CE establece como objetivo conseguir una cuota
mínima del 20% de energía procedente de fuentes renovables en el
consumo final bruto de energía de la Unión Europea, el mismo objetivo
establecido para España, y una cuota mínima del 10% de energía
procedente de fuentes renovables en el consumo de energía en el
sector del transporte en 2020.
El gobierno aprobó en noviembre de 2011 el Plan de Energías
Renovables (PER) 2011-2020, incluyendo el diseño de nuevos
escenarios energéticos y estableciendo objetivos acordes con la
Directiva 2009/28/CE. El año anterior se había presentado en Bruselas
un Plan de Acción Nacional de Energías Renovables (PANER)
marcando la ruta para el cumplimento de los compromisos estatales.
En este contexto, el objetivo global que recoge el PER 2011-2020 es el
de alcanzar una participación de las energías renovables del 20,8% en
2020. Adicionalmente, también contempla que un 38,1% del consumo
eléctrico y un 11,3% del consumo en transportes sea renovable,
destacando fundamentalmente que 35.000 MW sean eólicos on-shore,
750 MW off-shore, y 12.050 MW solares. 
El marco normativo de apoyo a las energías renovables que se fue
construyendo a lo largo de la primera década de este siglo se basó en
instrumentos como la retribución a la producción eléctrica mediante
instalaciones del régimen especial, la aprobación de un Código
Técnico de la Edificación (CTE) 16 con mayores exigencias a los
nuevos edificios en cuanto al abastecimiento mediante renovables, o la
imposición de mínimos de venta de biocarburantes en la distribución de
combustibles para el transporte. Este marco llevó a cubrir una cuota del
11,3% en 2010 en términos de energía primaria. 

Sin embargo, el crecimiento por encima de lo previsto de la
implantación de instalaciones de producción eólica y fotovoltaica,
principalmente, fue frenado por el gobierno mediante la imposición de
medidas sobre la reforma del sector eléctrico. En 2013, la contribución
de las energías renovables sobre el consumo final bruto de energía en
España ha sido del 14,2%; en 2010 este porcentaje fue del 13,2%.
Posteriormente, en octubre de 2018, el nuevo gobierno aprueba un
RDL que suprime el conocido como “impuesto al sol” para fomentar la
generación y el autoconsumo de energía fotovoltaica. A lo largo de
este año ha despegado el autoconsumo eléctrico especialmente en el
sector público.

2.5.2.2. Estrategia energética ANDALUCÍA 2020
La Estrategia Energética de Andalucía 2014–2020 establece las bases
de la política de la Junta de Andalucía en ahorro, eficiencia energética,
fomento de las energías renovables y desarrollo de infraestructuras en
la comunidad autónoma, con la finalidad de alcanzar un sistema
energético suficiente, descarbonizado, inteligente y de calidad.
Contribuirá a la recuperación de la economía andaluza a través de un
modelo energético ambientalmente sostenible, centrado en la
ciudadanía y con unos objetivos alineados con el cumplimiento de la
estrategia europea.
En la elaboración de la Estrategia participan la Secretaría General de
Innovación, Industria y Energía; la Dirección General de Industria,
Energía y Minas; la Agencia Andaluza de la Energía, y diversos centros
directivos del resto de consejerías de la Junta.
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El proceso de redacción también incluye mesas de trabajo integradas
por entidades locales, asociaciones de empresas, transportistas y
distribuidores; colectivos de ciudadanía, consumidores y usuarios,
entidades de investigación, expertos, organizaciones no
gubernamentales y agentes económicos y sociales.
La Estrategia Energética de Andalucía 2014–2020 se fundamenta en
cinco principios ineludibles para Andalucía: 

● Contribuir a un uso eficiente e inteligente de la energía,
priorizando el uso de los recursos autóctonos sostenibles, así
como los sistemas de autoconsumo.

● Situar a los sectores de las energías renovables y del ahorro y
la eficiencia energética como motores de la economía andaluza.

● Garantizar la calidad del suministro energético, impulsando la
transición de las infraestructuras energéticas hacia un modelo
inteligente y descentralizado, integrado en el paisaje.

● Actuar desde la demanda para hacer a la ciudadanía
protagonista del Sistema Energético.

● Optimizar el consumo energético en la Administración de la
Junta de Andalucía, mejorando la eficiencia de sus
instalaciones e incorporando criterios de gestión orientados al
ahorro energético.

Del Informe de la Agencia Andaluza de la Energía se recoge que
Andalucía redujo en un 31% las emisiones de dióxido de carbono
(CO2) asociadas a la energía y en un 22% el consumo primario entre
2007 y 2016, además de mejorar en un 13% la calidad del suministro
eléctrico. Las emisiones de CO2 vinculadas a la combustión de energía
fósil se situaron en 37,7 millones de toneladas en 2016. La reducción
del 31% en diez años fue cinco puntos superior a la lograda en el

conjunto de España (26%) y superó ya el 30% fijado por la estrategia
andaluza para el año 2020.
En el caso de la disminución del consumo de energía primaria (aquella
que está disponible en la naturaleza antes de ser convertida o
transformada), el 22% conseguido gracias a las medidas de eficiencia
se acerca al 25% marcado como objetivo. También se sigue el ritmo de
cumplimiento en la mejora de la calidad del suministro eléctrico, con un
13% muy próximo a la meta del 15% marcada para 2020. Este
indicador se basa en datos como la duración media de los cortes de
electricidad (un 14% menos) o el número total de los mismos (10%
inferior a los de hace una década).
En relación con el consumo de fuentes renovables se registra un
incremento del 240% entre 2005 y 2016, frente al 100% nacional, y una
disminución del 26% en el uso de combustibles fósiles (el mismo
porcentaje que en España). Las energías limpias aportaron en 2016 el
17,6% del consumo bruto final andaluz (para 2020, el objetivo es llegar
al 25%), el 39% de la generación eléctrica y el 40% del consumo de
electricidad. Con estos datos, la tasa de dependencia del exterior se
situó en el 80%, frente al 90% del año 2000. Teniendo en cuenta sólo
la energía eléctrica, la reducción fue del 83% al 56%.

2.5.2.3. Situación energética provincial
La última década se ha caracterizado en Andalucía por el desarrollo de
importantes infraestructuras energéticas, centrado en la extensión de
las redes eléctricas de transporte y distribución, la construcción de
gasoductos, implantación de ciclos combinados y sobre todo un
importante crecimiento de las instalaciones de generación eléctrica con
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energías renovables. A las refinerías de petróleo ya existentes, se han
unido como industrias de transformación de la energía, 11 fábricas de
producción de biocarburantes y 11 de fabricación de pélets.
La provincia de Granada se caracteriza por tener un parque de
producción de energía eléctrica basada en las energías renovables y la
cogeneración. La potencia renovable a fecha 30/06/2018 es de 744,60
MW y se ha multiplicado por cinco en los últimos diez años. La energía
eólica con 399,81 MW representa el 53,7 % de la potencia total
renovable de la provincia. El desarrollo de la tecnología termosolar ha
sido muy importante en la provincia. En 2008 se puso en
funcionamiento la primera planta comercial en el mundo que disponía
de almacenamiento térmico, y en la actualidad existe una potencia
termosolar en funcionamiento de 149,7 MW. Asimismo, cabe resaltar
que la energía minihidráulica cuenta con 26 centrales en esta
provincia, con una potencia total de 96,19 MW, lo que supone el 15,5
% del total andaluz.
También Granada cuenta con 2 fábricas de pélets, y destaca por el uso
de biomasa para producción de energía térmica, con el 21 % del total
andaluz.
La red de distribución de gas natural en los últimos años ha
experimentado un crecimiento muy importante, en la actualidad se
cuenta con una red de 811 km que ha representado un crecimiento del
57% respecto a la situación de finales de 2007. Esta red posibilita el
acceso al gas natural a 28 municipios de la provincia, donde se
concentra el 69% de la población.
Respecto a la calidad del suministro eléctrico, Granada obtuvo en 2017
un TIEPI de 1,75 horas (dato estimado), valor por encima de la media
de Andalucía.

A finales de 2014 se puso por completo en servicio el gasoducto de
transporte primario Huércal Overa – Baza – Guadix con un total de 134
kilómetros (67,1 kilómetros discurren en la provincia de Granada y 66,9
kilómetros en la provincia de Almería). Este gasoducto permitirá
abastecer mediante gas natural canalizado a importantes núcleos
poblacionales.
Granada cuenta con importantes recursos renovables en explotación
(sol, eólica hidráulica y biomasa) y un potencial elevado de geotermia
que en un futuro permitirán el desarrollo de nuevos proyectos. La
provincia no posee generación eléctrica convencional, y debido a que
su nivel de industrialización es medio bajo el consumo per cápita es un
26% inferior a la media de Andalucía
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3. DIAGNÓSTICO

3.1. DAFOS TEMÁTICOS

Se presentan a continuación los diagnósticos, en forma de matrices
DAFO, uno por cada una de las temáticas que abordan los Objetivos
Estratégicos de la Agenda Urbana. 
Se elaboran a partir de la integración de varias fuentes: 

● La interpretación de datos resultantes de los análisis
cuantitativos y elaborados a partir de fuentes secundarias.

● Los discursos y valoraciones procedentes de la investigación
cualitativa en entrevistas individuales y grupales a personas de
los ámbitos institucional, empresarial, profesional y asociativo.

● Elementos incorporados de diagnósticos recientes elaborados
por otras herramientas y procesos de participación.
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ANEXOS
RESULTADOS FORMULARIO ONLINE

Encuesta para la Agenda Urbana de Pinos Puente
A iniciativa municipal y con apoyo de la Diputación de Granada se está
elaborando la Agenda Urbana de Pinos Puente.
La Agenda Urbana es una herramienta promovida a nivel estatal y que
ofrece un marco estratégico para la planificación de los territorios con
criterios de sostenibilidad, desde las grandes ciudades hasta las
pequeñas poblaciones.
+INFO: https://www.aue.gob.es/agenda-urbana-espanola

La Agenda Urbana para Pinos Puente parte de los principales
problemas y retos de la zona y se plantea cuáles deben ser los ejes
estratégicos de futuro. Todo ello teniendo en cuenta las posibilidades
de financiación que la Agenda urbana abre a nivel europeo y estatal.
En ese contexto, se pretende definir acciones y proyectos que
favorezcan el desarrollo local y la sostenibilidad, con la idea de que en
2022, en la fase de implementación de la Agenda Urbana, puedan
recibir un impulso para hacerse realidad.

Para realizar este trabajo es importante contar con la visión de la
población y con la implicación de actores del territorio (instituciones,
empresas, asociaciones, etc.). A partir de las reuniones iniciales de
presentación y reconocimiento de necesidades mantenidas y previstas
con el gobierno local, se están llevando a cabo las siguientes acciones:

1) Se ha previsto realizar una jornada-taller a la que se invitará a
colectivos y organizaciones significativas, si bien será abierta a la
población del municipio en general. Tendrá lugar el próximo lunes 29
de noviembre a las 18h, en el Edificio Alambique, aula Fernando de los
Ríos.
2) Se ha elaborado esta breve encuesta como sondeo informativo y de
prioridades, que le pedimos tenga la amabilidad de responder.

Su respuesta nos será muy útil, se rellena en unos cinco minutos. El
cuestionario es totalmente anónimo y no se piden datos de
identificación personal.

Muchas gracias por su colaboración.
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PRESENTACIÓN TALLER DE DIAGNÓSTICO
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